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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL (4º ESO)

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2022/2023

A.    Contextualización

A) CONTEXTO DEL CENTRO EDUCATIVO:

Para poder trabajar según el principio de igualdad y equidad que establece la legislación, se debe partir en la
planificación de un conocimiento exhaustivo de la realidad económica, cognitiva y social del centro, sus
profesionales y el alumnado con los que vamos a trabajar, buscando en todo momento la comunicación entre
ellos, así como con las familias.

Esta Programación se desarrolla en el IES Mar Serena, un centro de Educación Secundaria de titularidad pública,
situado en Pulpí, un municipio perteneciente a la comarca del Levante Almeriense, de marcado carácter rural,
ubicado a 103 km de la capital provincial, compartiendo frontera con la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia. Con 10.342 habitantes censados, Pulpí destaca por su multiculturalidad. En el municipio conviven 58
nacionalidades que representan casi un 37% de la población procedentes principalmente de:  Ecuador;
Marruecos; Perú, Colombia, Reino Unido, Bélgica o Francia...etc.  La toma de conciencia de esta realidad
multicultural ha llevado al Centro a adoptar un tipo de organización pedagógica capaz de atender tal diversidad
de nacionalidades y culturas y dar respuesta a las deficiencias de aprendizaje, adaptación lingüística y/o u
desventaja social.  A esta variable vinculada a la inmigración hay que añadir que la población se encuentra
dispersa en numerosas pedanías, por lo que gran parte de nuestro alumnado hace uso del transporte escolar (su
pérdida supone un aumento de los retrasos y del absentismo), procedentes de pedanías como Pozo Higuera,
Vizcaíno, Benzal, El Convoy, La Fuente, Jaravía y San Juan de los Terreros, además de Almendricos, La
Campana pertenecientes la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o las pedanías de Guazamara, Los
Guiraos y Las Canalejas pertenecientes a la vecina localidad de Cuevas de Almanzora. Este hecho,
evidentemente, incide de forma negativa en la participación del alumnado en cualquier tipo de actividad que se
lleve a cabo en el Centro por la tarde (Plan de Apoyo a las Familias, Plan de Acompañamiento) pues no hay
horario para el transporte escolar por la tarde y, la situación laboral de las familias es incompatible.

El IES Mar Serena forma parte de la red de centros TIC andaluces, es centro bilingüe y cuenta también con
enseñanza semipresencial de adultos (nocturno). Forma parte del programa europeo para la educación y la
formación, la juventud y el deporte: ERASMUS+. Está bien dotado para las nuevas tecnologías, dispone de todas
las instalaciones necesarias, además del material básico para la docencia. El Claustro de Profesores actual lo
integran ochenta y dos componentes que se agrupan en los departamentos didácticos existentes . Diez de estos
ochenta y dos componentes imparten clases en la ESA y el Bachillerato de Adultos. A la labor de los profesores
hemos de unir la desempeñada por el Departamento de Orientación que cuenta con una orientadora y dos
especialistas en pedagogía terapéutica, las cuales desarrollan su labor en el Aula Específica y como profesorado
de apoyo. Al margen de los Órganos de Gobierno y de Coordinación Docente, se debe mencionar la labor
realizada por la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), ya que trabaja y participa activamente en la
vida de este instituto.

El Mar Serena se encuentra ubicado a las afueras del casco urbano del municipio, en la C/ Emilio Zurano, 22
BAJO, código postal 04640, con número de teléfono: 950 45 19 26- FAX :Fax: 950451930, su página web es:
https://iesmarserena.org  y el correo electrónico: 04700341.edu@juntadeandalucia.es

El edificio principal consta de dos plantas en las que se encuentran las aulas, talleres, departamentos y oficinas,
el salón de actos y  la biblioteca. En otro edificio, de planta baja está ubicado el gimnasio y en otro, prefabricado,
la cafetería. Se dispone de un huerto/almacén en el que desarrollan su actividad el alumnado de agro-jardinería y
composiciones florales.  El Centro también dispone de un pequeño porche junto a la cafetería que junto a otro,
que conecta exteriormente las dos alas(pasillos) del edificio principal resultan insuficientes para resguardarse de
las inclemencias del tiempo, lo que obliga al alumnado a permanecer en las aulas en las horas de recreo en caso
de lluvia u otras inclemencias. Las distancias a recorrer son mínimas, no significando en ninguna ocasión las
causa de los retrasos que se produzcan en los cambios entre clases, máxime este curso en el que suenan dos
timbres, con cuatro minutos de diferencia, que marcan tanto el momento para salir del aula como el de estar
dentro. El patio es extenso, con espacios diferenciados, presentando lugares recónditos propicios para

ASPECTOS GENERALES
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esconderse por lo que se marcan diferentes puntos de guardia en los recreos.

En este presente curso 2022/2023 contamos alrededor de 808 alumnos matriculados, distribuidos en 35
unidades:

EDUCACIÓN PRESENCIAL: ESO y BACHILLERATO (717 alumnos)
5 grupos de 1º de E.S.O.
5 grupos de 2º de E.S.O.
5 grupos de 3º de E.S.O.
5 grupos de 4º de E.S.O.
3 grupos de 1º Bachillerato
2 grupos de 2º Bachillerato
1 grupo de 1º CFGB Agro-jardinería y composición floral
1 grupo de 1º CFGB Informática de oficina.
1 grupo de FPB
1 grupo de 1º SMR
1 grupo de 2º SMR
Aula Específica
Aula temporal de adaptación lingüística.

ADULTOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (nocturno):
1 grupo  de 49 alumnos/as en la ESA
1 grupo de 18 alumnos/as en  1º Bachillerato  (5 Ciencias y Tecnología + 13 Hum. y CCSS)
1 grupo de 24 alumnos/as en  2º Bachillerato  (4 Ciencias y Tecnología + 20 Hum. y CCSS) 


B) CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO.

Una de las características más destacadas de nuestro Centro, al igual que sucede con el municipio, es la
multiculturalidad, hecho enriquecedor pero a la vez supone numerosas dificultades en el desarrollo del proceso
de enseñanza/aprendizaje. Con 808 estudiantes matriculados, que oscilan entre los 12 y 16-18 años, edad de
afirmación de la personalidad y que a veces presenta alteraciones conductuales y manifestaciones de rebeldía
propias de la adolescencia, hay que añadir la variable vinculada a la inmigración. Contamos con nacionalidades
diferentes entre las que destacan, evidentemente, la española, la ecuatoriana, marroquí pero también hay
británicos, rumanos, alemanes, chinos, argentinos, franceses, colombianos, rusos etc. Este alumnado llega al
Centro con diferentes niveles de competencias y desde sistemas educativos muy diferentes. El número de
matrículas varía a lo largo de cada curso de manera continuada, con altas permanentes, en cualquier mes, y
lamentablemente con algunas bajas. En muchas ocasiones, la incorporación tardía y el idioma suponen
dificultades en el aprendizaje (en la comprensión lectora y expresión escrita, en la comprensión de los
enunciados de los problemas matemáticos,...) que conlleva, en algunos casos, problemas de convivencia y
fracaso escolar. Si bien es cierto que no existen enfrentamientos habituales entre el alumnado por razones de
nacionalidad, la realidad es que no existe una integración efectiva, puesto que se constituyen grupos
diferenciados que se evidencian, especialmente, en los encuentros de los recreos, lo cual no implica que nunca
se relacionen o no existan alumnos bien integrados, pero no hay una integración total.
 
C) CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS.

Otra variable a considerar dentro de la contextualización de nuestra Programación, se refiere a las familias.
Aunque la Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA), trabaja y participa activamente en la vida del
Centro, la realidad es que el régimen y las circunstancias laborales de algunos padres y madres impide, en
ocasiones, llevar a cabo un seguimiento académico de sus hijos, tal y como es deseado, ya que la mayor parte
de la población desarrolla su actividad laboral en el sector de la agricultura, directamente en sus propias
explotaciones o en las numerosas empresas hortofrutícolas establecidas en el término municipal.  A esta variable
hay que añadir el desconocimiento o escaso dominio del idioma y de las TIC que igualmente provoca que las
familias participen poco en el seguimiento académico de sus hijos (o reciban un información ¿maquillada¿ por
parte de sus hijos). Hecho este que permite a cierta parte del alumnado desarrollar actitudes y comportamientos
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no deseados para su formación personal.  

D) RELACIÓN CON EL PLAN DEL CENTRO. 
El Departamento participará en los planes, programas y proyectos del Centro mediante la consecución y
realización de las actividades propuestas para cada uno de ellos, según el calendario previsto. Al margen de ello,
la naturaleza de nuestra materia implica el trabajo con las destrezas básicas de los diferentes bloques para cada
uno de ellos. 
El Departamento de Economía-FOL participa en los siguientes Programas:
Red Andaluza Escuela Espacio de Paz
Forma joven
Otros planes y proyectos: 

- Comunica
- Vivir y sentir el patrimonio
- Aldea
- Innicia
- Aula de Emprendimiento


B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

El Departamento de Economía-FOL, en el IES Mar Serena, este curso 2022/23 queda constituido de la siguiente
forma:

María de los Llanos Ibáñez Palacios (Profesora de Educación Secundaria y Bachillerato)
Docencia asignada:
- Economía de la Empresa. 2º Bachillerato Adultos 
- Economía. 1º Bachillerato Adultos 
- Cultura Emprendedora y Empresarial. 1º Bachillerato Adultos 
- Economía de la Empresa. 2º Bachillerato 
- Economía. 1º Bachillerato

José Miguel Cruz Zafra (Profesor de Educación Secundaria y Bachillerato)
Tutoría: 4º ESO B
Docencia asignada:
- Economía. 4º ESO B
- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  4º ESO B
- Economía. 1º Bachillerato
- Economía Aplicada. 1º Bachillerato
- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  1º Bachillerato 

Pilar María Pinilla Nieto (Jefa de Departamento y profesora de Educación Secundaria, Bachillerato y Formación
Profesional)
Docencia asignada:
- Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial.  4º ESO A
- Cultura Emprendedora y Empresarial. 1º Bachillerato
- Fundamentos de Administración y Gestión. 2º Bachillerato 
- Formación y Orientación Laboral. 1º SMR 
- Empresa e Iniciativa Emprendedora. 2º SMR
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C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y
se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 111/2016, de 14 de junio la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la
tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de
una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar la
discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier
manifestación de violencia contra la mujer.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los
demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la
información y la comunicación.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de
la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así como el
patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar los
hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para favorecer el
desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad.
Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el
medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía
contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
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b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio físico y
natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

El espíritu emprendedor dentro de la educación ha sido ampliamente abordado desde diversos enfoques, ya que,
si bien se ha asociado a materias relacionadas con el ámbito de la economía, cada vez más implica relación del
alumnado con la psicología, la sociología y la gestión. Se trata de un fenómeno humano que comprende un
amplio espectro de competencias, conocimientos y actitudes, cualidades y valores. 
Asumir riesgos, ser innovador, tener dotes de persuasión, negociación y pensamiento estratégico también se
incluyen dentro de las competencias que deben ser movilizadas en la juventud para contribuir a formar una
ciudadanía dotada de capacidad para el emprendimiento. 
El camino hacia el autoconocimiento y el emprendimiento deberá ayudar al alumnado a tomar conciencia de la
gran variedad y riqueza de los recursos con los que cuenta nuestra Comunidad Autónoma y le permitirá ser más
competitivo tanto a nivel nacional como internacional. En Andalucía, el turismo es una importante fuente de
riqueza pero no solo es la única; contamos con abundantes recursos naturales que bien gestionados contribuirán
a generar nuevos yacimientos de empleo, siempre desde el respeto al medio ambiente y dentro de la ética en los
negocios. No podemos olvidarnos de las nuevas oportunidades y avances que ofrecen las tecnologías de la
información y la comunicación, siendo la sociedad quien identifica nuevas utilidades y valores añadidos. Al mismo
tiempo, destacamos la importancia del uso de las redes sociales (Instagram, Twitter o Facebook, entre otras)
como fenómeno cada vez más presente y relevante en la necesidad de crear relaciones sólidas en el ámbito
personal y profesional.

F.    Elementos transversales

La materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial contribuye con extensión y profundidad al
desarrollo de diferentes elementos transversales, como son el respeto al Estado de derecho y a los derechos y
libertades fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
capacitando al alumnado a vivir en una sociedad democrática, a través de la reflexión y valoración de los pilares
en los que esta se apoya; favorece el desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para
el ejercicio de la participación, fomentando el debate respetuoso sobre temas de actualidad económica o sobre la
importancia que tiene la investigación y el desarrollo económico en la actividad cotidiana y en el progreso del
país; incentiva la educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado
desarrollo personal; impulsa el aprecio y la valoración positiva de la contribución de ambos sexos al desarrollo
económico de nuestra sociedad; promueve valores y conductas adecuadas al principio de igualdad, así como la
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad mediante la búsqueda de soluciones no
violentas a los mismos; respeto de la diversidad cultural, rechazando cualquier forma de violencia, racismo o
xenofobia y evidenciando cómo las políticas de inclusión se convierten en el medio más óptimo para combatir las
tensiones sociales; colabora en la utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información
y la comunicación y los medios audiovisuales, incentivando la utilización de herramientas de software libre;
fomenta el desarrollo de la cultura emprendedora para la creación de diversos modelos de empresas que
contribuyan al crecimiento económico desde modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, destacando la
importancia de la lucha contra el fraude fiscal como manera de contribuir al sostenimiento de los servicios
públicos; y, finalmente, incide en la importancia de profundizar desde el funcionamiento de la economía sobre
temas como la pobreza, la emigración y la desigualdad entre las personas y las naciones, con objeto de fomentar
la mejora de la calidad de vida.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

En este sentido, respecto de la competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado aprenderá una
terminología económica presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. 
Además, Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial emplea diferentes recursos vinculados a la
competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT), como el estudio de datos
estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos, la resolución de problemas básicos para la
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toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos personales o de proyectos emprendedores en los
que se profundiza en las relaciones entre recursos y necesidades en la vida cotidiana. A través de esta materia,
se incorporará una perspectiva social del impacto de las actividades humanas sobre el medio físico y se
sensibilizará sobre la responsabilidad de las conductas de los agentes económicos en asuntos como el consumo
responsable, la contaminación o la explotación económica de los recursos naturales. 
El tratamiento de la competencia digital (CD) se concretará en el acceso a datos de diferente tipo, en su
presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos referidos a
asuntos económicos o proyectos emprendedores. 
En cuanto a la competencia de aprender a aprender (CAA), el sentido último de la materia es su aplicación
práctica y concreta a diferentes situaciones sociales y personales, en diferentes momentos del tiempo y lugares,
por tanto aplicable a multitud de contextos y plenamente vinculada con esta competencia.
El vínculo de la Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial con las competencias sociales y cívicas
(CSC) es múltiple, ya que se trata de una ciencia social y su metodología científica y todos sus contenidos están
orientados a la profundización en el análisis crítico de la dimensión económica de la realidad social para el
ejercicio de la ciudadanía activa y responsable.
Esta materia también formará al alumnado sobre diferentes contenidos muy relevantes para el desarrollo del
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), facilitándole conocimientos científicos para la planificación,
organización, ejecución y evaluación de proyectos emprendedores, tanto empresariales, que permitan generar
empleo y bienestar, como asociativos, para transformar aspectos de la realidad social moralmente problemáticos
como la desigualdad en la distribución de la renta y la riqueza, la discriminación de las personas o el respeto al
entorno natural. Así, esta competencia incide no solo en la pura actividad económica, sino en la contribución a la
sociedad por parte de los individuos, la inclusión social y el aseguramiento del bienestar de la comunidad. 
Finalmente, a través de esta materia puede desarrollarse la competencia conciencia y expresiones culturales
(CEC), al apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e innovadoras a problemas económicos o
sociales cotidianos.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para la Educación Secundaria Obligatoria
son las siguientes: 
«1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de conocimiento.
En el proyecto educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que
desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las
competencias clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.
12. Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.» 
En Educación Secundaria Obligatoria, la materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial pretende
que el alumnado adquiera capacidades relacionadas con el autoconocimiento y con el espíritu emprendedor
dentro de la educación. Aprovechando las cualidades personales de los alumnos y alumnas y basándonos en las
inteligencias múltiples, la materia fomentará la capacidad para la toma de decisiones, las habilidades
comunicativas y la autonomía del alumnado, la creatividad, la innovación, la iniciativa, la búsqueda de
información, el afán de superación, el trabajo en equipo y la resolución de conflictos. Con el fin de estimular su
capacidad para percibir las necesidades y oportunidades que se presentan a su alrededor y asumirlas como un
desafío personal, el alumnado adquirirá las habilidades sociales básicas para la continuación de sus estudios o
para su futura inserción en el mundo laboral, ya sea como empresario o como trabajador por cuenta ajena.
Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos,
fomentando, entre muchas otras opciones: el aprendizaje por proyectos emprendedores de mejora en el entorno
escolar, medioambientales y de sensibilización, entre otros, previa detección de necesidades en su entorno más
cercano, lo que generará ideas emprendedoras de carácter social; los estudios de caso en torno a problemas
cercanos a los núcleos de interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; los juegos de
rol y de simulación donde adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un proceso o
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situación determinada, así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; y los debates,
con los que aprenda los principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la información para la
construcción de esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con la presentación de
las conclusiones propias alcanzadas. 
Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las tecnologías de la
información y de la comunicación, del diálogo interdisciplinar y la colaboración entre equipos docentes formados
por profesionales de diversos departamentos didácticos, ámbitos de conocimiento y materias, así como la
apertura a otros escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más cercanos.
Por otro lado, resulta fundamental tener en cuenta que el alumno o alumna es un nativo digital, conectado a
redes sociales, con necesidad de compartir todo lo que experimenta y capaz de emprender e iniciar proyectos. La
globalización, el exceso de información, el vertiginoso desarrollo tecnológico y su impacto hacen que sea distinta
su manera de aprender, de comunicarse, de concentrar su atención o de abordar una tarea y, por tanto, se le
debe dotar de las destrezas imprescindibles con el fin de que pueda y sepa reaccionar rápidamente ante los
cambios y desajustes. 
Por último, los recursos juegan un papel importante dentro de esta metodología. En Andalucía contamos con una
variedad dentro y fuera de las aulas que nos será de gran ayuda. En el aula, a través de las tecnologías de la
información y de la comunicación, podemos acceder y conectar con los distintos programas andaluces que se
han puesto en marcha para el impulso de la cultura emprendedora y empresarial. Fuera de ella, las distintas
asociaciones empresariales incluyen actuaciones encaminadas a apoyar y promover la generación de nuevas
empresas para el fomento de la cultura emprendedora, y las empresas privadas incorporan en su obra social
concursos en los que se puede participar siguiendo unas directrices que conducen a la adquisición de las
competencias deseadas.
Las actividades tienen por finalidad la consecución de los objetivos propuestos a través de los contenidos y la
adquisición de los objetivos. Entre los tipos de actividades que vamos a realizar durante el curso podemos
destacar:

1. Actividades introductorias o de motivación. Una de las condiciones para que el aprendizaje sea significativo es
que el alumno esté motivado por el aprendizaje, para lo cual es necesario partir de sus intereses, y tratar de
hacerlos atractivos e interesantes. Para estas actividades introductorias podemos partir de estrategia como por
ejemplo: Visualización de un vídeo, comentario de una noticia de prensa, presentación de una problemática,
cometario histórico,¿. Son las que deben iniciar la secuencia de aprendizaje. Tratan de establecer el interés del
alumnado por el aprendizaje.
2. Actividades diagnósticas o de revisión de conocimientos previos. Para que el aprendizaje sea significativo es
necesario generar nuevos aprendizajes partir de los conocimientos previos del alumnado. Por tanto, es necesario
que el profesorado detecte dichos conocimientos. La estrategia más utilizada es la del torbellino de ideas,
diálogos, preguntas, expresiones libres,¿ 
3. Actividades de desarrollo. Estas actividades tienen por finalidad desarrollar los distintos contenidos propuestos
para la consecución de los objetivos. Destacamos: explicación de los contenidos de las distintas unidades
didácticas por parte del profesor; actividades en clase y en casa; resolución de problemas; elaboración y análisis
de gráficos y cuadros; realización de resúmenes; elaboración de trabajos en grupos e individuales; exposición en
clase de estos trabajos; pequeños debates sobre las temáticas trabajadas; proyección de documentales o
películas; búsqueda de información en Internet, periódicos, revistas y libros de texto sobre temáticas planteadas
en las distintas unidades didácticas; 
Actividades de desarrollo del proyecto empresarial. Esta actividad se considerará la más importante a lo largo del
curso, puesto que los contenidos tratados irán en la dirección de dotar a los alumnos de la información
económica y empresarial necesaria para poder crear en el último trimestre su propia empresa. 
4. Actividades del fomento de la lectura. Entre las actividades del fomento de la lectura para el curso destacamos:
lectura, comprensión y expresión del vocabulario y la terminología de la materia; lectura, compresión y
descripción de los enunciados de los problemas; elaboración de resúmenes y mapas conceptuales; lectura
comprensiva de noticias, sucesos e informaciones de los medios de comunicación; comentarios orales y escritos
de textos económicos; utilización de la biblioteca y las nuevas TIC como fuente de información.
5. Actividades del plan integral de convivencia: proyectos escuela espacio de paz y de coeducación. Según el
Decreto 19/2007 que regula el Plan de convivencia y la Orden del 21/07/06 que regula los proyectos educativos,
realizaremos actividades relativas a las actitudes y hábitos de convivencia, entre las que podemos destacar:
asignación de responsabilidades; cadena de compromisos; talleres de resolución de conflictos; taller de empatía;
diálogos sobre modelos y estereotipos, profesiones, valores y actitudes de ambos sexos; y lenguaje no sexista.
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6. Actividades de refuerzo y ampliación. Las actividades de ampliación y refuerzo están destinadas a atender a la
diversidad, a las distintas capacidades, intereses, ritmos de aprendizaje. Partiendo de un diagnóstico previo del
alumnado iremos adecuando y valorando las actividades y los aprendizajes. Podemos destacar: 
- Entre las actividades de refuerzo: elaboración de mapas conceptuales sencillos; repaso de las actividades que
no han realizado con el resto del grupo; participación en diálogos y debate sobre los procedimientos de
resolución de tareas.
- Entre las actividades de ampliación: trabajos de investigación sobre determinados aspectos de la unidad
didáctica; trabajos monográficos interdisciplinares que impliquen a varias materias y departamentos didácticos.
7. Actividades de motivación. Se trabajarán temas actuales de economía para que el alumnado vea la practicidad
de la materia.
8. Actividades de evaluación. Tienen por objeto la valoración del proceso de aprendizaje del alumnado a través
de exposición de trabajos, preguntas orales o escritas, tareas,¿, sobre los contenidos y actividades trabajadas a
lo largo de las distintas unidades didácticas. Tendrán como referentes los criterios de evaluación y se realizarán
con los procedimientos de evaluación. También se evaluará la práctica docente.


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

La L.O.M.C.E. establece que los ámbitos de la evaluación son tanto los procesos de aprendizaje del alumnado
como el proceso de enseñanza. Por tanto, se debe evaluar TODO lo que es la tarea educativa.

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE
De acuerdo al Decreto 111/2016 y la Orden 15/01/2021 se establece que la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado en la E.S.O. será continua, integradora y diferenciada según las distintas materias,
tendrá un carácter formativo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de
los procesos de aprendizaje. Se llevará a cabo por el profesorado, teniendo en cuenta los diferentes elementos
del currículo, la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en el conjunto de las materias y
su madurez y rendimiento académico a lo largo del curso, en relación con los objetivos de la E.S.O., así como, al
final de la etapa, sus posibilidades de titulación.

La evaluación se realizará conforme a criterios de plena objetividad. A tales efectos, los proyectos educativos de
los centros docentes establecerán los procedimientos, criterios y mecanismos para garantizar el derecho de los
alumnos y alumnas a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y
reconocidos con objetividad. 

El alumnado tiene derecho a conocer los resultados de su aprendizaje para que la información que se obtenga a
través de los procesos de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Por
ello, los procedimientos y criterios de evaluación deberán ser conocidos por el alumnado, con el objetivo de hacer
de la evaluación una actividad educativa. 

El alumnado podrá solicitar aclaraciones acerca de las evaluaciones que se realicen para la mejora de su
proceso de aprendizaje. Asimismo, los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado
ejercerán este derecho a través del profesor tutor o profesora tutora.

1. Los criterios de evaluación
El artículo 2 del Real Decreto 1105/2014 define los criterios de evaluación como el referente específico para
evaluar el aprendizaje del alumnado, que describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado debe lograr,
tanto en conocimientos como en competencias. 
El Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su anexo establece los criterios de evaluación de la materia
Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial, así como la relación entre criterios y estándares y los
contenidos de la materia; y la Comunidad Autónoma Andaluza en la Orden 15/01/2021 especifica las
competencias clave que se desarrollan en cada criterio de evaluación.
Para evaluar los criterios de evaluación, se ponderarán considerando que todos tienen el mismo valor.

2. Procedimientos e instrumentos de evaluación:
A) Observación sistemática 
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- Registro de tareas.
- Cuaderno del alumnado.
- Cuestiones orales en clase.

B) Análisis de las producciones del alumnado 
- Presentaciones de trabajos/investigaciones.
- Resúmenes, esquemas, mapas conceptuales, ejercicios, actividades, tareas, fichas de trabajo, glosario de
términos económicos.
- Plan de Empresa.

C) Pruebas específicas 
- Exámenes (extensos, de respuesta múltiple, pruebas teóricas y/o prácticas).
- Presentaciones orales de trabajos/investigaciones.

3. Momentos de la evaluación
La Orden 15/12/2008 de evaluación de la E.S.O. establece tres momentos de evaluación:
a) Evaluación inicial. Tiene por objeto detectar los conocimientos previos del alumnado respecto a la materia par
a que el aprendizaje sea significativo. Durante el primer mes de cada curso escolar, todo el profesorado realizará
una evaluación inicial del alumnado, que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre el nivel de desarrollo
que presenta el alumnado en relación con las capacidades y los contenidos de las distintas materias del
currículo. 
b) Evaluación continua. La evaluación continua será realizada por el equipo docente, coordinado por quien ejerza
la tutoría, que actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las
decisiones resultantes del mismo, para lo cual se tomará en consideración la valoración realizada por el
profesorado de cada materia en cuanto a su superación. Dicho equipo podrá recabar asesoramiento del
departamento de orientación. La toma de decisiones en el proceso de evaluación se realizará en la forma en que
se determine en el proyecto educativo. 
c) Evaluación final o sumativa. A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se
realizarán para cada grupo de alumnos/as, al menos tres sesiones de evaluación. El tutor/a de cada grupo
levantará acta del desarrollo de las sesiones, en las que se harán constar los acuerdos y decisiones adoptados.
La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la
siguiente sesión de evaluación. Los resultados de evaluación se expresarán mediante calificaciones numéricas
de 0 a 10 sin decimales, considerándose negativas las calificaciones inferiores a 5. 

4. Criterios de calificación
Teniendo en cuenta la Orden de evaluación y en el marco de la autonomía pedagógica, los Departamentos de
coordinación didáctica establecerán acuerdos consensuados y compartidos respecto a los criterios de calificación
de sus materias.
Para calificar la materia de Iniciativa a la actividad emprendedora y empresarial se tendrán en cuenta:
- Los criterios de evaluación establecidos en la programación de las unidades didácticas.
- Los procedimientos de evaluación. 
- Los instrumentos de calificación que establece el Departamento Didáctico.

En el caso de que un alumno no se pueda presentar a una prueba se aplicarán las medidas necesarias para
comprobar la adquisición de los contenidos  vinculados a los criterios que se evalúen en esa prueba.

Se dará por superada la materia cuando se hayan aprobado las tres evaluaciones. Por tanto, para ello hay que
obtener una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las evaluaciones para superar con éxito la materia.
Se realizarán  dos pruebas escritas por evaluación. En junio, la nota final será el sumatorio del nivel de logro de
cada uno de los criterios de evaluación por su peso. Los alumnos que tengan suspensas alguna o varias
evaluaciones tendrán de nuevo  la oportunidad de realizar una prueba escrita de recuperación sobre los criterios
de evaluación no alcanzados.

Evaluaciones ordinarias-trimestrales:
La evaluación del alumnado es continua por lo que la calificación numérica dependerá del grado de logro de los
criterios de evaluación del primer, segundo y tercer trimestre. La calificación se calculará a partir de los pesos (%)
asignados a cada uno de los criterios, que tendrán todos, en base al criterio de la profesora, el mismo peso. En
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base al punto 4 del artículo 7 de la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero (4. Los niveles de desempeño de las
competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación.
Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en cuenta
el principio de atención a la diversidad.), se han establecido unos indicadores de logro, que se detallan a
continuación, junto a una escala de evaluación que va del 1 al 10 dependiendo de cómo se haya hecho la
actividad o ejercicio.
Indicadores de logro:
1 No realiza la actividad propuesta.
2 Realiza parcialmente la actividad cometiendo muchos errores de gran relevancia, con muy bajo grado de
corrección. Sin utilizar ninguno de los conocimientos requeridos y sin adoptar las actitudes adecuadas en esta
actividad.
3 Realiza parcialmente la actividad cometiendo errores de cierta relevancia, con muy bajo grado de corrección y
sin adoptar las actitudes adecuadas en esta actividad.
4 Realiza parcialmente la actividad cometiendo algún error de cierta relevancia, con bajo grado de corrección y
sin adoptar las actitudes adecuadas en esta actividad.
5 Realiza parcialmente la actividad, con cierto grado de corrección y utilizando una pequeña parte de los
conocimientos requeridos y de los medios necesarios a su alcance pero sin adoptar la mayoría de las actitudes
adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
6 Realiza casi completamente la actividad propuesta, con suficiente grado de corrección aunque con algunos
errores de poca relevancia, utilizando buena parte de los conocimientos requeridos y algunos de los medios
necesarios a su alcance y adopta algunas de las actitudes adecuadas para el desarrollo de la actividad.
7 Realiza completamente la actividad propuesta, con un grado de corrección satisfactorio, pero sin utilizar todos
los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando la mayoría de las actitudes
adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
8 Realiza casi perfectamente la actividad propuesta, a falta solamente de algún detalle, utilizando con eficacia
casi todos los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando la mayoría de las
actitudes adecuadas para el desarrollo de esta actividad. 
9 Realiza perfectamente la actividad propuesta, con alto grado de corrección, a falta solamente de algún pequeño
detalle, utilizando con eficacia los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando
las actitudes adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
10 Realiza completa y perfectamente la actividad propuesta, con absoluta corrección, utilizando con total eficacia
los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando todas las actitudes adecuadas
para el desarrollo de esta actividad.
La nota numérica correspondiente a cada criterio de evaluación será el resultado de multiplicar el peso (%) que
se les ha asociado por el indicador de logro alcanzado según la escala de evaluación anterior. El sumatorio de
todas las notas de los criterios, será la calificación del curso.

Se ha asociado, según el criterio de la profesora, el mismo peso a cada uno de los criterios, dividiendo el 100%
entre el número de criterios de la materia.

De esta forma, la calificación obtenida en la primera y segunda evaluación es parcial, ya que en ellas se valora
solamente una parte de la totalidad de los criterios que se valorarán una vez finalizado el curso. Aún así, esa
calificación parcial ha de tener su correspondiente calificación equivalente sobre 10 en cada una de las
evaluaciones, que será la que aparezca en Séneca redondeada.

En el caso de que un alumno no se pueda presentar a una prueba se aplicarán las medidas necesarias para
comprobar la adquisición de los contenidos vinculados a los criterios que  se evalúen en esa prueba.

5. Mecanismos de recuperación
Entre los mecanismos de recuperación podemos destacar:

De cada una de las evaluaciones se llevará a cabo una recuperación mediante:
- Una prueba específica sobre los contenidos no superados de la evaluación en cuestión.
- Realización y entrega del trabajo de la materia desarrollado a lo largo de la evaluación.

6. Plan de recuperación de materias pendientes 
No hay alumnos con materias pendientes.
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EVALUACION DE LA PRÁCTICA DOCENTE
En la evaluación del proceso de enseñanza, el profesorado debe reflexionar sobre su práctica educativa con el
objeto de mejorarla. Esta evaluación incluirá, entre otros, los siguientes aspectos:

- Adecuación de los elementos de la programación (objetivos, contenidos, metodología y evaluación) a las
características del alumnado.
- Desarrollo de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales.
- Validez de los contenidos y de su secuenciación.
- Nivel de interacción entre el alumnado y entre profesor/a y alumnado.
- La idoneidad de las actividades, medios didácticos y recursos didácticos utilizados. 
- Metodología fundamentada en planteamientos constructivistas.
- Si las actividades han estado secuenciadas, han tenido en cuenta los conocimientos previos y han sido
atrayentes.
- Si la organización en grupos ha resultado positiva.
- La pertinencia de las medidas de atención a la diversidad adoptadas.
- Coordinación entre el profesorado.
- La participación de madres y padres.

J.    Medidas de atención a la diversidad

La atención a la diversidad, tratará de dar respuestas a las necesidades específicas de aquellos que lo necesiten,
para intentar compensar situaciones de desventaja o dificultades en cuanto a diversidad de intereses, diversidad
de funcional (físicas, psíquicas y sensoriales), de etnias y culturas, de motivaciones y diversidad de estilos
cognitivos.

Los alumnos que he considerado y que requieren un apoyo educativo ordinario por parte del profesor en el aula
son alumnos con dificultades de aprendizaje, TDAH, discapacidad física y con distintos motivaciones e intereses.
Para atender a estos alumnos el profesor puede aplicar las siguientes medidas de actuación metodológicas en el
aula:

1. Estrategias de enseñanza-aprendizaje:
- Introducir de forma planificada el uso de técnicas que promuevan la ayuda entre alumnos.
- Uso de estrategias para centrar la atención del grupo: apodando información ("Fijaos, esto es importante"),
poniendo el énfasis en algún contenido con la entonación, gestos o movimientos; reiterando información con
pausas y cambios de ritmo en la dinámica...
- Diseñar actividades amplias, que tengan diferentes grados de dificultad y que permitan diferentes posibilidades
de ejecución y expresión.
2. Refuerzos Grupales: Agrupamientos flexibles en la clase y aprendizaje cooperativo.
3. Refuerzos individuales: Actividades de refuerzo y ampliación en el aula; trabajo personal tutorizado por el
profesor,¿
4. Recursos materiales:
- Seleccionar material para el aula utilizable por todos los alumnos. 
- Adaptar materiales de uso común, tal que el alumnado con necesidades utilice los mismos materiales que sus
compañeros. 

Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo:
Se hará un seguimiento específico a estos alumnos y si procede se aplicará determinadas medidas que serán
recogidas en la plataforma SÉNECA. Destacamos entre otras medidas:
- Asegurarnos en cada momento que el alumno ha entendido la tarea.  
- Colocar al alumno cerca del profesor. 
- Utilizar señales para resaltar los aspectos más importantes: asteriscos para acentuar las preguntas o
actividades más importantes para la evaluación. 
- Permitir el uso de apoyos materiales: ábacos, abecedario, tablas de multiplicar, calculadora¿  
- Permitir tener más tiempo para realizar los trabajos y exámenes. 
- Valorar el contenido de las respuestas y no la ortografía o la composición del texto. 
- Leer las preguntas del examen individualmente.
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Plan específico personalizado para alumnado repetidor
En caso que hubiere un alumno/a que repitede curso, el Departamento de Economía desarrollará un conjunto de
medidas orientadas a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior.
Entre las medidas que se podrán utilizar podemos destacar como:
- Seguimiento cercano.
- Refuerzo con actividades que incidan en el afianzamiento de los objetivos.
- Fomento de la realización de actividades colaborativas en pequeño grupo que le permitan interactuar
recibiendo la ayuda de nuevos compañeros.


K.    Actividades complementarias y extraescolares

Actividades complementarias: Tareas organizadas durante el horario lectivo, de acuerdo con el proyecto
curricular y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas, por el momento, espacio o recursos
que utiliza.
- Talleres impartidos por el CADE.
- Charlas y conferencias de emprendedores, empresarios, técnicos y profesores de Universidad promovidas por
el Programa INNICIA-Cultura Emprendedora.
Actividades extraescolares:  Son aquellas actividades formativas que, no estando relacionadas necesariamente
con el currículo, pueden ser programadas por los profesores, por otros miembros de la comunidad educativa o
por otras instituciones, y que se pueden realizar dentro o fuera del recinto educativo.
Visitas a empresas: 
- Primaflor. Pulpí (Almería)
- Peregrín. Pulpí (Almería)
- Makito. Pulpí (Almería)
- Cosentino. Cantoria (Almería)
- Realtrack Systems. Almería
- Desaladora. Carboneras (Almería)

Plan de lectura
Entre las actividades del fomento de la lectura para el curso destacamos: lectura, comprensión y expresión del
vocabulario y la terminología de la materia; elaboración de un diccionario con dicho vocabulario para su estudio y
comprensión; lectura, compresión y descripción de los enunciados de los problemas; elaboración de resúmenes y
mapas conceptuales; lectura comprensiva de noticias, sucesos e informaciones de los medios de comunicación;
comentarios orales y escritos de textos económicos; utilización de la biblioteca y las nuevas TIC como fuente de
información. Además, se participará en el Plan de Lectura del Centro con fichas de trabajo, que contendrán un
texto relacionado con los contenidos de la materia y un cuestionario cumpliendo así con el horario programado
por el centro. También se propondrá la lectura del libro ¿La otra clase de emprender¿ de Jose Sande.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

Evaluación de la Programación, las Unidades Didácticas y las Práctica Docente.
No solo el estudiante será evaluado, sino que también se evaluará la propia programación. El contenido, y diseño
de las unidades didácticas se evaluarán al finalizar cada una, así como el proceso de enseñanza y la propia
práctica docente. Para esto emplearemos como instrumentos cuestionarios para el docente o los alumnos y/o
entrevistas personales o grupales. 
Se evaluará la adecuación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a las características y
necesidades de los alumnos. Los aprendizajes logrados por el alumnado. Las medidas de individualización
especialmente las medidas de apoyo y refuerzo utilizadas. La programación y su desarrollo en particular, las
estrategias de enseñanza, los procedimientos de evaluación la organización del aula y el aprovechamiento de los
recursos. La relación con el alumnado, así como el clima de convivencia. La coordinación con el resto de
profesores. Las relaciones con el tutor o la tutora y, en su caso, con las familias.
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL - 4º DE E.S.O.

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2

3

4

5

6
7
8
9

10

11
12

13

14

Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos 
puestos de trabajo y actividades empresariales.
Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades 
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.
Conocer los derechos y los deberes laborales de las personas trabajadoras, así como la acción del 
Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad de la 
prevención de los riesgos laborales.
Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la misma, tales como
la incidencia de esta sobre la sociedad, la importancia de una empresa como agente de producción de 
bienes y servicios, el entorno empresarial y la estructura interna de una empresa, entre otros.
Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada, pudiendo hacer frente a los 
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración pública.
Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes y proveedores, entre otros.
Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
Desarrollar capacidades relacionadas con el talante negociador.
Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar 
una de ellas, una vez constituida la empresa, así como saber los distintos requisitos asociados a cada 
una de ellas.
Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y 
recogido por escrito.
Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.
Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades 
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.
Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en un Balance de 
Situación.
Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente 
establecidas.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1
2
3

4
5
6
7
8
9

1
2
3
4
5
6
7
8

1
2
3
4

5
6

7

Autonomía y autoconocimiento. La iniciativa emprendedora y el empresario en la sociedad.
Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 
Itinerarios formativos y carreras profesionales. Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector.
El autoempleo. El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario personal. 
Los derechos y deberes del trabajador. El derecho del trabajo. 
Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
El contrato de trabajo y la negociación colectiva.
Seguridad Social. Sistema de protección. Empleo y Desempleo. 
Protección del trabajador y beneficios sociales. 
Los riesgos laborales. Normas. Planificación de la protección en la empresa.

La idea de proyecto de empresa. Evaluación de la idea.
El entorno, el rol social de la empresa. 
Elementos y estructura de la empresa. 
El plan de empresa. 
Información en la empresa. La información contable.
La información de recursos humanos. Los documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo. 
Las actividades en la empresa. La función de producción. La función comercial y de marketing.
Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

Tipos de empresa según su forma jurídica. 
La elección de la forma jurídica. 
Trámites de puesta en marcha de una empresa.
Fuentes de financiación de las empresas. Externas (bancos, ayudas y subvenciones, crowdfunding) e 
internas (accionistas, inversores, aplicación de beneficios). 
Productos financieros y bancarios para pymes. Comparación. 
La planificación financiera de las empresas. Estudio de viabilidad económico-financiero. Proyección de 
la actividad. Instrumentos de análisis. Ratios básicos. 
Los impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

 Bloque 2. Proyecto de empresa

 Bloque 3. Finanzas
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la iniciativa 
emprendedora analizando los requerimientos de los distintos puestos de trabajo y actividades 
empresariales.

Criterio de evaluación: 1.2. Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las 
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación con las habilidades personales y 
las alternativas de formación y aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterio de evaluación: 1.3. Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus derechos y 
deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la Seguridad Social en la protección de la persona 
empleada así como comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. 

1. Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos
puestos de trabajo y actividades empresariales.
2. Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.

1. Investigar sobre los intereses y cualidades personales en relación a los requerimientos de los distintos
puestos de trabajo y actividades empresariales.
2. Ir tomando decisiones sobre el itinerario profesional propio en relación a sus intereses y cualidades
personales previamente investigados y relacionados con el empleo.

3. Conocer los derechos y los deberes laborales de las personas trabajadoras, así como la acción del
Estado y de la Seguridad Social en la protección de las personas empleadas y la necesidad de la prevención
de los riesgos laborales.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

1.1. Autonomía y autoconocimiento. La iniciativa emprendedora y el empresario en la sociedad.
1.2. Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 
1.3. Itinerarios formativos y carreras profesionales. Proceso de búsqueda de empleo en empresas del
sector. El autoempleo. El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario personal. 

1.2. Intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional. 
1.3. Itinerarios formativos y carreras profesionales. Proceso de búsqueda de empleo en empresas del
sector. El autoempleo. El proceso de toma de decisiones sobre el itinerario personal. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Identifica las cualidades personales, actitudes, aspiraciones y formación propias de las personas
con iniciativa emprendedora, describiendo la actividad de los empresarios y su rol en la generación de
trabajo y bienestar social.
IAEyE2. Investiga con medios telemáticos las diferentes áreas de actividad profesional del entorno, los tipos
de empresa que las desarrollan y los diferentes puestos de trabajo en cada una de ellas razonando los
requerimientos para el desempeño profesional en cada uno de ellos.

IAEyE1. Diseña un proyecto de carrera profesional propia relacionando las posibilidades del entorno con las
cualidades y aspiraciones personales valorando la opción del autoempleo y la necesidad de formación a lo
largo de la vida.
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Criterio de evaluación: 2.1. Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las características 
internas y su relación con el entorno así como su función social, identificando los elementos que 
constituyen su red logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y comercialización y 
redes de almacenaje entre otros.

5. Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada, pudiendo hacer frente a los
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración pública.

4. Crear un proyecto de empresa, identificando los distintos factores que inciden sobre la misma, tales como
la incidencia de esta sobre la sociedad, la importancia de una empresa como agente de producción de
bienes y servicios, el entorno empresarial y la estructura interna de una empresa, entre otros.
6. Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes y proveedores, entre otros.
8. Desarrollar capacidades relacionadas con el talante negociador.

Objetivos

Bloque 1. Autonomía personal, liderazgo e innovación

Bloque 2. Proyecto de empresa

1.4. Los derechos y deberes del trabajador. El derecho del trabajo. 
1.5. Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
1.7. Seguridad Social. Sistema de protección. Empleo y Desempleo. 
1.8. Protección del trabajador y beneficios sociales. 
1.9. Los riesgos laborales. Normas. Planificación de la protección en la empresa.

2.1. La idea de proyecto de empresa. Evaluación de la idea.
2.2. El entorno, el rol social de la empresa. 
2.3. Elementos y estructura de la empresa. 
2.4. El plan de empresa. 

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor
CEC: Conciencia y expresiones culturales

CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Identifica las normas e instituciones que intervienen en las relaciones entre personas trabajadoras y
personas empresarias relacionándolas con el funcionamiento del mercado de trabajo.
IAEyE2. Distingue los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales comprobándolos
en contratos de trabajo y documentos de negociación colectiva.
IAEyE3. Describe las bases del sistema de la Seguridad Social, así como las obligaciones de personas
trabajadoras y personas empresarias dentro de este, valorando su acción protectora ante las distintas
contingencias cubiertas y describiendo las prestaciones mediante búsquedas en las webs institucionales.
IAEyE4. Identifica las situaciones de riesgo laboral más habituales en los sectores de actividad económica
más relevantes en el entorno indicando los métodos de prevención legalmente establecidos así como las
técnicas de primeros auxilios aplicables en caso de accidente o daño.

IAEyE1. Determina la oportunidad de un proyecto de empresa identificando las características y tomando
parte en la actividad que esta desarrolla.
IAEyE2. Identifica las características internas y externas del proyecto de empresa así como los elementos
que constituyen la red de esta: mercado, proveedores, clientes, sistemas de producción y/o
comercialización, almacenaje, y otros.
IAEyE3. Describe la relación del proyecto de empresa con su sector, su estructura organizativa y las
funciones de cada departamento identificando los procedimientos de trabajo en el desarrollo del proceso
productivo o comercial.
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Criterio de evaluación: 2.2. Identificar y organizar la información de las distintas áreas del proyecto de 
empresa aplicando los métodos correspondientes a la tramitación documental empresarial.

Criterio de evaluación: 2.3. Realizar actividades de producción y comercialización propias del proyecto de
empresa creado aplicando técnicas de comunicación y trabajo en equipo.

Criterio de evaluación: 3.1. Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando con 
cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores así como con las 
exigencias de capital.

5. Ser capaces de recopilar información y tramitarla de forma adecuada, pudiendo hacer frente a los
requerimientos en términos de trámites a cumplimentar y trasladar a la Administración pública.
6. Manejar programas, a nivel básico de usuario, de gestión de clientes y proveedores, entre otros.

7. Aplicar principios de marketing tendentes a conseguir el objetivo de supervivencia de la empresa.
8. Desarrollar capacidades relacionadas con el talante negociador.
10. Desempeñar tareas de producción y comercialización de acuerdo a un plan previamente establecido y
recogido por escrito.

9. Conocer las distintas formas jurídicas de empresa y ser conscientes de la prescripción legal de adoptar
una de ellas, una vez constituida la empresa, así como saber los distintos requisitos asociados a cada una

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Proyecto de empresa

Bloque 2. Proyecto de empresa

2.4. El plan de empresa. 
2.5. Información en la empresa. La información contable.
2.6. La información de recursos humanos. Los documentos comerciales de cobro y pago. El Archivo. 

2.4. El plan de empresa. 
2.7. Las actividades en la empresa. La función de producción. La función comercial y de marketing.
2.8. Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CAA: Aprender a aprender
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Maneja como usuario a nivel básico la aplicación informática de control y seguimiento de clientes,
proveedores y otros, aplicando las técnicas básicas de contabilidad, gestión financiera y comercial y
administración de personal para la organización de la información del proyecto de empresa.
IAEyE2. Transmite información entre las distintas áreas y a clientes internos y externos del proyecto de
empresa reconociendo y aplicando técnicas de comunicación y negociación y aplicando el tratamiento
protocolario adecuado mediante medios telemáticos y presenciales.

IAEyE1. Crea materiales de difusión y publicidad de los productos y/o servicios del proyecto de empresa
incluyendo un plan de comunicación en internet y en redes sociales aplicando los principios del marketing.
IAEyE2. Desempeña tareas de producción y/o comercialización en el proyecto de empresa tomando
decisiones, trabajando en equipo y cumpliendo los plazos y objetivos y proponiendo mejoras según un plan
de control prefijado.
IAEyE3. Recopila datos sobre los diferentes apoyos a la creación de empresas tanto del entorno cercano
como del territorial, nacional o europeo seleccionando las posibilidades que se ajusten al proyecto de
empresa planteado. 
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Criterio de evaluación: 3.2. Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de cada forma 
jurídica incluyendo las externas e internas valorando las más adecuadas para cada tipo y momento en el 
ciclo de vida de la empresa. 

Criterio de evaluación: 3.3. Comprender las necesidades de la planificación financiera y de negocio de las
empresas ligándola a la previsión de la marcha de la actividad sectorial y económica nacional. 

de ellas.

12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.
13. Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en un Balance de
Situación.

11. Llevar a cabo la evaluación de los resultados en consecuencia con los planes fijados.
12. Identificar las distintas fuentes de financiación distinguiendo las propias de las ajenas y las posibilidades
de obtención de esta financiación a través de una Administración pública nacional o europea.
13. Determinar las inversiones necesarias analizando las distintas partidas recogidas en un Balance de
Situación.
14. Conocer las obligaciones fiscales y de Seguridad Social para cumplir con las obligaciones legalmente
establecidas.

Objetivos

Objetivos

Bloque 2. Proyecto de empresa

Bloque 3. Finanzas

Bloque 3. Finanzas

2.8. Ayudas y apoyo a la creación de empresas.

3.1. Tipos de empresa según su forma jurídica. 
3.2. La elección de la forma jurídica. 
3.3. Trámites de puesta en marcha de una empresa.

3.4. Fuentes de financiación de las empresas. Externas (bancos, ayudas y subvenciones, crowdfunding) e
internas (accionistas, inversores, aplicación de beneficios). 
3.5. Productos financieros y bancarios para pymes. Comparación. 

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

IAEyE1. Distingue las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionándolo con las exigencias de
capital y responsabilidades que es apropiado para cada tipo.
IAEyE2. Enumera las administraciones públicas que tienen relación con la puesta en marcha de empresas
recopilando por vía telemática los principales documentos que se derivan de la puesta en funcionamiento.
IAEyE3. Valora las tareas de apoyo, registro, control y fiscalización que realizan las autoridades en el
proceso de creación de empresas describiendo los trámites que se deben realizar.

IAEyE1. Determina las inversiones necesarias para la puesta en marcha de una empresa distinguiendo las
principales partidas relacionadas en un balance de situación.
IAEyE2. Caracteriza de forma básica las posibilidades de financiación del día a día de las empresas
diferenciando la financiación externa e interna, a corto y a largo plazo así como el coste de cada una y las
implicaciones en la marcha de la empresa.
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Bloque 3. Finanzas
3.5. Productos financieros y bancarios para pymes. Comparación. 
3.6. La planificación financiera de las empresas. Estudio de viabilidad económico-financiero. Proyección
de la actividad. Instrumentos de análisis. Ratios básicos. 
3.7. Los impuestos que afectan a las empresas. El calendario fiscal.

Competencias clave
CD: Competencia digital
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares
IAEyE1. Presenta un estudio de viabilidad económico financiero a medio plazo del proyecto de empresa
aplicando condiciones reales de productos financieros analizados y previsiones de ventas según un estudio
del entorno mediante una aplicación informática tipo hoja de cálculo manejando ratios financieros básicos.
IAEyE2. Analiza los productos financieros más adecuados de entre las entidades financieras del entorno
para cada tipo de empresa valorando el coste y el riesgo de cada uno de ellos y seleccionando los más
adecuado para el proyecto de empresa.
IAEyE3. Identifica las obligaciones fiscales de las empresas según la actividad señalando el funcionamiento
básico de IAE, IVA, IRPF e IS indicando las principales diferencias entre ellos y valorando la aportación que
supone la carga impositiva a la riqueza nacional. 
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C. Ponderaciones de los criterios

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

IAEyE.1

IAEyE.2

IAEyE.3

Describir las cualidades personales y destrezas asociadas a la
iniciativa emprendedora analizando los requerimientos de los distintos
puestos de trabajo y actividades empresariales.

Tomar decisiones sobre el itinerario vital propio comprendiendo las
posibilidades de empleo, autoempleo y carrera profesional en relación
con las habilidades personales y las alternativas de formación y
aprendizaje a lo largo de la vida.

Actuar como un futuro trabajador responsable conociendo sus
derechos y deberes como tal, valorando la acción del Estado y de la
Seguridad Social en la protección de la persona empleada así como
comprendiendo la necesidad de protección de los riesgos laborales. 

Crear un proyecto de empresa en el aula describiendo las
características internas y su relación con el entorno así como su
función social, identificando los elementos que constituyen su red
logística como proveedores, clientes, sistemas de producción y
comercialización y redes de almacenaje entre otros.

Identificar y organizar la información de las distintas áreas del
proyecto de empresa aplicando los métodos correspondientes a la
tramitación documental empresarial.

Realizar actividades de producción y comercialización propias del
proyecto de empresa creado aplicando técnicas de comunicación y
trabajo en equipo.

Describir las diferentes formas jurídicas de las empresas relacionando
con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus
propietarios y gestores así como con las exigencias de capital.

Identificar las fuentes de financiación de las empresas propias de
cada forma jurídica incluyendo las externas e internas valorando las
más adecuadas para cada tipo y momento en el ciclo de vida de la
empresa. 

Comprender las necesidades de la planificación financiera y de
negocio de las empresas ligándola a la previsión de la marcha de la
actividad sectorial y económica nacional. 

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,11

11,12

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

5

6

EL PROYECTO PROFESIONAL

LA RELACIÓN LABORAL

LA SEGURIDAD SOCIAL

LOS RIESGOS LABORALES

PRIMEROS AUXILIOS

EL PROYECTO DE EMPRESA

3 SEMANAS

2 SEMANAS

3 SEMANAS

2 SEMANAS

2 SEMANAS

3 SEMANAS
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Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

7

8

9

10

11

12

LA INFORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

LAS ACTIVIDADES EN LA EMPRESA

LA FUNCIÓN CONTABLE. DOCUMENTOS DE COBRO Y 
PAGO. EL ARCHIVO

FORMA JURÍDICA Y TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN

LA FINANCIACIÓN EN LA EMPRESA

LAS OBLIGACIONES FISCALES

2 SEMANAS

2 SEMANAS

2 SEMANAS

2 SEMANAS

2 SEMANAS

2 SEMANAS

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

La materia Iniciación a la actividad emprendedora y empresarial contribuye al desarrollo de las competencias
clave en los sentidos siguientes:

-La competencia en comunicación lingüística (CCL): El alumnado aprenderá una terminología económica
presente en los medios de comunicación y en diferentes tipos de documentos. 
- La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT): La Iniciación a la actividad
emprendedora y empresarial emplea diferentes recursos vinculados a estas competencias, como el estudio de
datos estadísticos sencillos para comprender los fenómenos económicos, la resolución de problemas básicos
para la toma de decisiones financieras o la redacción de presupuestos personales o de proyectos emprendedores
en los que se profundiza en las relaciones entre recursos y necesidades en la vida cotidiana, a través de esta
materia, se incorporará una perspectiva social del impacto de las actividades humanas sobre el medio físico y se
sensibilizará sobre la responsabilidad de las conductas de los agentes económicos en asuntos como el consumo
responsable, la contaminación o la explotación económica de los recursos naturales 
- La competencia digital (CD): El tratamiento de esta competencia se concretará en el acceso a datos de diferente
tipo, en su presentación en formatos diversos y en la exposición personal y en la difusión en la red de trabajos
referidos a asuntos económicos o proyectos emprendedores.
- La competencia aprender a aprender (CAA): El sentido último de la materia es conocer criterios para tomar
decisiones en diferentes situaciones sociales, personales, momentos del tiempo y lugares, en consecuencia es
aplicable a multitud de contextos y está plenamente vinculada con esta competencia. 
- Las competencias sociales y cívicas (CSC): En cuanto a los vínculos de la Iniciación a la actividad
emprendedora y empresarial con estas competencias, son múltiples, ya que se trata de una ciencia social y su
metodología científica y todos sus contenidos están orientados a la profundización en el análisis crítico de la
dimensión económica de la realidad social para el ejercicio de la ciudadanía activa y responsable.
- El sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP): Esta materia también formará al alumnado sobre
diferentes contenidos muy relevantes para el desarrollo de esta competencia clave, facilitándole conocimientos
científicos para la planificación, organización, ejecución y evaluación de proyectos emprendedores tanto
empresariales, que permitan generar empleo y bienestar, como asociativos para transformar aspectos de la
realidad social moralmente problemáticos como la desigualdad en la distribución de la renta y la riqueza, la
discriminación de las personas o el respeto al entorno natural..
- La competencia conciencia y expresiones culturales (CEC): A través de esta materia, puede desarrollarse esta
competencia, al apreciarse la importancia de proponer soluciones creativas e innovadoras a problemas
económicos o sociales cotidianos.
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F. Metodología

Se entiende por metodología, los aspectos referentes al cómo y cuándo enseñar. Posibilitan la autonomía
pedagógica a los centros y profesores, en el marco de la legislación vigente. Constituyen un conjunto de
decisiones como principios metodológicos; coordinación didáctica; tipos de actividades; organización del espacio,
tiempo, agrupamientos, materiales y recursos; participación de madres y padres; entre otros.

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS.
El modelo de programación del actual sistema educativo tiene en cuenta una serie de principios
psicopedagógicos, derivados de diversas teorías cognitivas y contextuales, que son necesarios tener en cuenta
en el proceso de enseñanza y aprendizaje de los alumnos.

El marco científico psicológico que ha orientado la elaboración de los principios del currículo proviene, entre
otros, de: la teoría genética, evolutiva o de desarrollo madurativo de PIAGET; la teoría social, de desarrollo
socio-cultural o sociolingüística de VYGOTSKY; la teoría del aprendizaje verbal significativo de AUSUBEL; la
teoría del aprendizaje por descubrimiento de BRUNER; la teoría del interaccionismo social o aprendizaje
mediado de FEUERSTEIN; y la teoría de desarrollo contextual de BRONFENBRENNER.

El currículo recibe dichas aportaciones a través de la fuente psicológica. Así en el artículo 4 de la Orden
15/01/2021, por el que se establece el currículo de la ESO, concreta las siguientes orientaciones metodológicas
de la etapa:

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias
clave.
2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, fomentar
su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de
expresarse correctamente en público.
6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.

Teniendo en cuenta las aportaciones de las teorías psicológicas anteriormente expuestas y las orientaciones
metodológicas de la Orden 15/01/2021, los principios metodológicos que impregnan la programación son:
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1. Partir del desarrollo del alumnado. Según la teoría genética de PIAGET es necesario conocer y partir del nivel
de desarrollo del alumnado. Se debe de partir de las posibilidades de razonamiento y de aprendizaje que el
alumnado posea.
2. Enseñanza activa y constructivista. Según la teoría genética de PIAGET y la teoría social de VYGOTSKY es
necesaria una intensa actividad constructivista por parte del alumnado. La actividad es la principal fuente de
aprendizaje y desarrollo. Desde la perspectiva constructivista de PIAGET, el alumnado construye su aprendizaje
mediante la actividad individual. Desde la perspectiva constructivista de VYGOTSKY, el alumnado construye su
aprendizaje no de forma individual, sino mediante la interacción social.
3. Partir de necesidades y motivaciones del alumnado. Para que el aprendizaje sea significativo es necesaria una
adecuada motivación del alumnado, para lo cual, las actividades deben ser atrayentes y estimulantes y que
despierten su curiosidad.
4. Construir aprendizajes significativos. El profesorado debe partir de los conocimientos previos y de las
necesidades y motivaciones de cada alumno/a. De acuerdo a la teoría del aprendizaje verbal significativo de
AUSUBEL, es necesario que el contenido tenga: significatividad psicológica, es decir, que pueda ser
comprensible por la estructura psicológica del que aprende; y significatividad lógica, es decir, los nuevos
contenidos han de ser lógicos y estar organizados coherentemente y una adecuada motivación.
5. Establecer conflictos cognitivos en el alumnado. Para la teoría genética de PIAGET es necesario establecer
conflictos cognitivos en el alumnado con el objeto de que modifiquen progresivamente sus esquemas de
conocimiento. Durante los procesos de enseñanza-aprendizaje, el sujeto debe recibir nuevas informaciones que
le hagan entrar en contradicción con los conocimientos o ideas previas que posee para generar conflictos
cognitivos que le permitan seguir construyendo aprendizajes significativos.
6. Enseñar al alumnado a aprender a aprender, desarrollando su autonomía. Para la teoría del aprendizaje por
descubrimiento de BRUNER es necesario que el alumnado realicen aprendizajes significativos por sí solos: que
aprenda por descubrimiento o que aprenda a aprender. Requiere implicar activamente al alumnado en procesos
de búsqueda, estudio, experimentación, reflexión, aplicación y comunicación en contextos de la vida cotidiana. 
7. Construir aprendizajes funcionales a través de la vida cotidiana y el entorno inmediato. Según la teoría del
aprendizaje verbal significativo de AUSUBEL y la teoría del aprendizaje por descubrimiento de BRUNER es
necesario asegurar aprendizajes funcionales para lo cual el alumnado debe entender y comprobar la utilidad y el
sentido práctico de su aprendizaje. La actividad educativa debe vincularse a los problemas cotidianos que
afectan al alumnado.
8.  Socialización y trabajo en equipo. La interacción social, la comunicación y el trabajo en equipo, son
fundamentales en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Es necesario que el alumnado aprenda e interiorice
actitudes, hábitos, normas, valores y habilidades sociales, aprenda a compartir, a respetar a participar y a
relacionarse con los demás.
9. Atención a la diversidad. Se pondrá especial énfasis en la detección y tratamiento de las dificultades de
aprendizaje, tan pronto como se produzcan, en la tutoría y orientación educativa del alumnado y en la relación
con las familias para apoyar el proceso educativo de sus hijos/as.
10. Adecuada configuración del ambiente: materiales y recursos, espacios, tiempo, y organización de los grupos.
El ambiente tanto físico (materiales, espacio, tiempo), cultural (hábitos, normas, valores), como afectivosocial
(relaciones e interacciones grupales entre alumnado, familias y profesorado) debe ser cuidadosamente
planificado.
11. Educación en valores. Se trabajará de manera transversal en todas las materias.
12. Aplicación y uso de las tecnologías de la información y de la comunicación. Las TIC formarán parte del uso
habitual como instrumento facilitador para el desarrollo del currículo.
13. Realización de actividades de lectura, escritura y expresión oral. Todas las materias incluirán este tipo de
actividades.
14. La educación como tarea compartida entre familia y la escuela. La normativa educativa establece que los
centros escolares cooperarán estrechamente con los padres con objeto de respetar la responsabilidad
fundamental de las madres y padres. El profesorado desarrollará su trabajo de forma coordinada en el marco del
equipo educativo. El artículo 9 del Decreto 111/2016 establece que se deberá poner especial énfasis en la
relación con las familias para apoyar el proceso educativo del alumnado.
15. Trabajo en equipo del profesorado. El profesorado debe trabajar de forma coordinada a través de los equipos
docentes y departamentos didácticos, con el objeto de adecuar su programación e intervención educativa a la
realidad del centro y del alumnado. Así el trabajo en equipo debe proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda a cada
alumno/a en su grupo.

COORDINACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN.
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La autonomía pedagógica del profesorado posibilita que los currículos prescriptivos competencia de la
Administración Educativa, puedan ser desarrollados, concretados y secuenciados por el profesorado. Esta toma
de decisiones debe ser coordinada de dos formas:

1. Coordinación horizontal o intraciclo. Será desarrollado por los Departamento Didáctico y por los Equipos
Educativos:
a) Departamento Didáctico. Cada departamento didáctico está constituido por el profesorado de las
especialidades que impartan las enseñanzas propias de las áreas, materias o módulos profesionales asignados
al departamento. Son los órganos básicos encargados de coordinar las programaciones didácticas de las
distintas áreas, materias o módulos profesionales.
b) El Equipo Educativo. Está constituido por todo el profesorado que imparta docencia al alumnado de un mismo
grupo y será coordinado por su tutor. Es el encargado de coordinar la programación de las unidades didácticas
que se imparten en el grupo de alumnado.
2. Coordinación vertical o interciclo. Corresponde al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. Está integrado
por el Director, que será su Presidente, el Jefe de Estudios y los Coordinadores de Área. Es el encargado de
coordinar las enseñanzas del centro.

TIPOS DE ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE.

Las actividades tienen por finalidad la consecución de los objetivos propuestos a través de los contenidos y la
adquisición de los objetivos.

Entre los tipos de actividades que vamos a realizar durante el curso podemos destacar:

1. Actividades introductorias o de motivación. Para la teoría del aprendizaje significativo de AUSUBEL, una de las
condiciones para que el aprendizaje sea significativo es que el alumno esté motivado por el aprendizaje, para lo
cual es necesario partir de sus intereses, y tratar de hacerlos atractivos e interesantes. Para estas actividades
introductorias podemos partir de estrategia como por ejemplo: Visualización de un vídeo, comentario de una
noticia de prensa, presentación de una problemática, cometario histórico,¿. Son las que deben iniciar la
secuencia de aprendizaje. Tratan de establecer el interés del alumnado por el aprendizaje.
2. Actividades diagnósticas o de revisión de conocimientos previos. Para que el aprendizaje sea significativo es
necesario generar nuevos aprendizajes partir de los conocimientos previos del alumnado. Por tanto, es necesario
que el profesor/a detecte dichos conocimientos. La estrategia más utilizada es la del torbellino de ideas, diálogos,
preguntas, expresiones libres,¿ 
3.  Actividades de desarrollo. Estas actividades tienen por finalidad desarrollar los distintos contenidos propuestos
para la consecución de los objetivos. Destacamos: explicación de los contenidos de las distintas unidades
didácticas por parte del profesor; actividades en clase y en casa; resolución de problemas; elaboración y análisis
de gráficos y cuadros; realización de resúmenes y de vocabulario económico; elaboración de trabajos en grupos
(plan de empresa) e individuales; exposición en clase de estos trabajos; pequeños debates sobre las temáticas
trabajadas; proyección de documentales o películas; búsqueda de información en Internet, periódicos, revistas y
libros de texto sobre temáticas planteadas en las distintas unidades didácticas; 
Actividades de desarrollo del proyecto empresarial. Esta actividad se considerará la más importante a lo largo del
curso, puesto que los contenidos tratados irán en la dirección de dotar a los alumnos de la información
económica y empresarial necesaria para poder crear en el último trimestre su propia empresa. 
4. Actividades del  fomento de la lectura. Entre las actividades del fomento de la lectura para el curso
destacamos: lectura, comprensión y expresión del vocabulario y la terminología de la materia; elaboración de un
diccionario con dicho vocabulario para su estudio y comprensión; lectura, compresión y descripción de los
enunciados de los problemas; elaboración de resúmenes y mapas conceptuales; lectura comprensiva de noticias,
sucesos e informaciones de los medios de comunicación; comentarios orales y escritos de textos económicos;
utilización de la biblioteca y las nuevas TIC como fuente de información. Además, se participará en el Plan de
Lectura del Centro con fichas de trabajo, que contendrán un texto relacionado con los contenidos de la materia y
un cuestionario cumpliendo así con el horario programado por el centro. También se propondrá la lectura del libro
La otra clase de emprender de Jose Sande.
5. Actividades del plan integral de convivencia: proyectos escuela espacio de paz y de coeducación. Según el
Decreto 19/2007 que regula el Plan de convivencia y la Orden del 21/07/06 que regula los proyectos educativos,
realizaremos actividades relativas a las actitudes y hábitos de convivencia, entre las que podemos destacar:
asignación de responsabilidades; cadena de compromisos; talleres de resolución de conflictos; taller de empatía;
diálogos sobre modelos y estereotipos, profesiones, valores y actitudes de ambos sexos; y lenguaje no sexista.
6. Actividades de refuerzo y ampliación. Las actividades de ampliación y refuerzo están destinadas a atender a la
diversidad, a las distintas capacidades, intereses, ritmos de aprendizaje,¿. Partiendo de un diagnóstico previo del
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alumnado iremos adecuando y valorando las actividades y los aprendizajes. Podemos destacar: 
- Entre las actividades de refuerzo: elaboración de mapas conceptuales sencillos; repaso de las actividades que
no han realizado con el resto del grupo; participación en diálogos y debate sobre los procedimientos de
resolución de tareas.
- Entre las actividades de ampliación: trabajos de investigación sobre determinados aspectos de la unidad
didáctica; trabajos monográficos interdisciplinares que impliquen a varias materias y departamentos didácticos.
7. Actividades de evaluación. Tienen por objeto la valoración del proceso de aprendizaje del alumnado a través
de preguntas orales o escritas, tareas,¿, sobre los contenidos y actividades trabajadas a lo largo de las distintas
unidades didácticas. Tendrán como referentes los criterios de evaluación y se realizarán con los procedimientos
de evaluación. También se evaluará la práctica docente

ORGANIZACIÓN DEL ESPACIO
La organización del espacio escolar debe estimular la participación en actividades verbales, respetar el trabajo
individual del alumnado y favorecer el trabajo de investigación en grupo. Destacamos los siguientes espacios: el
aula, el aula de informática, la biblioteca, espacios de las actividades complementarias.

ORGANIZACIÓN DE LOS AGRUPAMIENTOS.
Cuando la situación sanitaria lo permita, el profesorado debe organizar las condiciones para que sea posible el
desarrollo de las actividades del alumnado, ya sea individual, en pequeños grupos o en gran grupo. Siguiendo las
recomendaciones anteriores, las diversas actividades propuestas las realizaré:

¿ Gran grupo: explicación de los contenidos, exposición en clase de trabajos,¿
¿ Pequeño grupo: búsqueda de información, elaboración de trabajos en grupos,¿
¿ Individualmente: realización de resúmenes y de vocabulario económico,¿


G. Materiales y recursos didácticos

1. Audiovisuales: los medios combinados como ordenador, proyector digital....
2. Impresos: Dentro de la gran variedad de estos recursos podemos destacar:
- Los libros de texto.
- Las imágenes: láminas y murales, viñetas, transparencias, pizarra
- Los medios de comunicación escrita: prensa y revistas generalistas y de economía.
- La biblioteca del Centro. 
3. Cinematográficos: documentales, anuncios, películas (Un ruso en Nueva York; Erin Brockovich; El método;
Tiempos modernos; Wall Street).
4. Informáticos: 
- Materiales TIC: ordenador, cañón de proyección, impresora. 
- Los softwares: hoja de cálculo, procesador de texto.
- Páginas web: las páginas web de la prensa generalista y especializada, www.ecomur.com,
www.econoaula.com, www.eumed.net, www.wikipedia.com
5. Otros:
- Personales: Todo el potencial humano que interviene en el proceso de enseñanza-aprendizaje se incluye en
este tipo de recursos: Los profesores, los alumnos y otras personas ajenas al ámbito escolar (profesionales,
técnicos, expertos, padres...).
- Ambientales: socio-culturales como núcleos urbanos o rurales, granjas, parques, talleres o empresas,
instituciones públicas y privadas.

La aplicación práctica que podemos realizar en la E.S.O. en relación al uso de las tecnologías de la información y
las comunicaciones las podemos concretar en:

- Conocimiento y uso de los recursos audiovisuales: grabador y reproductor de C.D. y D.V.D.; proyector digital;
cámara de vídeo digital; cámara de fotos digital;¿
- Conocimiento y uso de los recursos informáticos:
- Conocimiento y uso del ordenador.
- Utilización de programas informáticos para el conocimiento de Economía: hoja de cálculo, procesador de texto.
- Búsqueda de información a través de Internet: las páginas web antes mencionadas y aquellas indicadas en la
webgrafía.
- Uso de la weblog del Centro.
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H. Precisiones sobre la evaluación

La evaluación del alumnado es continua por lo que la calificación numérica dependerá del grado de logro de los
criterios de evaluación del primer, segundo y tercer trimestre. La calificación se calculará a partir de los pesos (%)
asignados a cada uno de los criterios, que tendrán todos, en base al criterio de la profesora, el mismo peso. En
base al punto 4 del artículo 7 de la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero (4. Los niveles de desempeño de las
competencias se podrán medir a través de indicadores de logro, tales como rúbricas o escalas de evaluación.
Estos indicadores de logro deben incluir rangos dirigidos a la evaluación de desempeños, que tengan en cuenta
el principio de atención a la diversidad.), se han establecido unos indicadores de logro, que se detallan a
continuación, junto a una escala de evaluación que va del 1 al 10 dependiendo de cómo se haya hecho la
actividad o ejercicio.
1 No realiza la actividad propuesta.
2 Realiza parcialmente la actividad cometiendo muchos errores de gran relevancia, con muy bajo grado de
corrección. Sin utilizar ninguno de los conocimientos requeridos y sin adoptar las actitudes adecuadas en esta
actividad.
3 Realiza parcialmente la actividad cometiendo errores de cierta relevancia, con muy bajo grado de corrección y
sin adoptar las actitudes adecuadas en esta actividad.
4 Realiza parcialmente la actividad cometiendo algún error de cierta relevancia, con bajo grado de corrección y
sin adoptar las actitudes adecuadas en esta actividad.
5 Realiza parcialmente la actividad, con cierto grado de corrección y utilizando una pequeña parte de los
conocimientos requeridos y de los medios necesarios a su alcance pero sin adoptar la mayoría de las actitudes
adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
6 Realiza casi completamente la actividad propuesta, con suficiente grado de corrección aunque con algunos
errores de poca relevancia, utilizando buena parte de los conocimientos requeridos y algunos de los medios
necesarios a su alcance y adopta algunas de las actitudes adecuadas para el desarrollo de la actividad.
7 Realiza completamente la actividad propuesta, con un grado de corrección satisfactorio, pero sin utilizar todos
los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando la mayoría de las actitudes
adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
8 Realiza casi perfectamente la actividad propuesta, a falta solamente de algún detalle, utilizando con eficacia
casi todos los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando la mayoría de las
actitudes adecuadas para el desarrollo de esta actividad. 
9 Realiza perfectamente la actividad propuesta, con alto grado de corrección, a falta solamente de algún pequeño
detalle, utilizando con eficacia los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando
las actitudes adecuadas para el desarrollo de esta actividad.
10 Realiza completa y perfectamente la actividad propuesta, con absoluta corrección, utilizando con total eficacia
los conocimientos requeridos y los medios necesarios a su alcance y adoptando todas las actitudes adecuadas
para el desarrollo de esta actividad.
La nota numérica correspondiente a cada criterio de evaluación será el resultado de multiplicar el peso (%) que
se les ha asociado por el indicador de logro alcanzado según la escala de evaluación anterior. El sumatorio de
todas las notas de los criterios, será la calificación del curso.

Se ha asociado, según el criterio de la profesora, el mismo peso a cada uno de los criterios, dividiendo el 100%
entre el número de criterios de la materia.

De esta forma, la calificación obtenida en la primera y segunda evaluación es parcial, ya que en ellas se valora
solamente una parte de la totalidad de los criterios que se valorarán una vez finalizado el curso. Aún así, esa
calificación parcial ha de tener su correspondiente calificación equivalente sobre 10 en cada una de las
evaluaciones, que será la que aparezca en Séneca redondeada.


